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Los Jurados de Empresa nombrarán sus repre&entantes en
las Juntas Administrativas del0sE(;onomatos~:através de los
cuales se mantendrán' las n.!laclones conlosmis:mos; parsigulén
do&e como finalidad ~a de abaratar:p$T,El.·los_trabaiador~sy sus
beneficiarios -los artículos d.enominados básicOS _'por-las referidas-
disposiciones. \

Los artículos expendidoseIl 19S 6CQllOroatos _,lab9rales _serán
vendidos al~cio de costo. cargándo-seles,a_~J>t~:prBCioslos
gravámenes'-establecidosen las diSPOSiciones '-que rIgen -esta da~

se deeconom&tos.
Las-Em}J,re~as. j:I~atender_ e-si;O$, _servtcios,._ p<?~rán disponer

a 'sus -expensas -de _su: propio eCQ!loJna~(j'-~adh~rinwa losest&
blecidos por otra E~presa.en régimen de-nt~ncomunidad.

Art. ,112. Comedores.-La&,~11lPrese.s- ohligadasa~.· ello 'habili
tarán m lugar inmedi,iLto al de.trallajou!ll{)C$l?J:b~rtoy cerra
do -para' comedor, provi&to.· d,e mesas;.asiehtQSi &:gl.ltl potable y
los dispositivos.adecua~O& :para~leI1tar' IEtC()lU1da-en favor del
personal que nodisPQ11gade dos horas, com0tn·inimo, para CO
mer.

LB; indicada obliga,ción:subsiste 'aU1')cl,1á~clo. el personal ,dis
ponga de las referidas dos h:o~'si:I~mitad'd,eaq~l. cómo mí
nimo•.oolicitala insta1oción·~elCOJlle(1or.:.'

Las instalaciones..,.fu:ncioIlQ.ml~'tO de :lO:S'-CQffiedQl-eS se aj us
tarán en todo a las,disposicionesv:¡ge~t,es,:~.n~.lIlateda.

Las Empresas Ql1E)t&ngan.esf.a:plec,ltip'et.!,dstem&-_de, jornada
continuada, .habil~n.los locales .l\.'9\le'se ~fiere111o,s epigrar
fes precedentes enlaíorma Illás:convsniente aten~das las ne
cesidade~ del personaL

SECCIÓN SEGU~~".~REGLAMENTOOERtciMEN INtEHIQR

Art. 113~ ReglamentodeR0gfm,en 1n.'teri()r,~Las Empresas
sujetas a la presente OrdenanzaocQnft'i:á,sde cincuenta trabaja~
dores fijos ssu servido. vi(lnen ',ObliLJad$:S .e:n,el pl,azo. máximo
de. seis meses; contados .desde el,d.i~¡:h¡)eJ1traq,Q¡en·.vigor.de la
misma., a reda.ctflr un }\eglamen~o;:deJi.é:i&Ill1f:lplrrter~orenelque
además da contener~e las. pec~l~ijl,\dé~''prQp~~: flt;¡: ,la In<iustria
a qua se dedique láEmp~Y.·r.leC\lIP:p:Iir'~Átkr'se:ordena.en
la legislación·. rela.tiva. al cont~ido·y:(rrilellam}eí1to(le tales Re
glamentos, .desarrollaranen .él. }a,aJ)licá~ión·.dt3' :-:la-present.e Or
deñanza, .dedicando especialatel1cióll:a.(ietenni~Uir'lasmás~fi~

caces medidas de seguridiUl e~,g~en.e,eneltrt\~o! clasifica
ción' del Personal. norma.ses~Cf(i<!a~¡' sobra .~0e~1ón di' pre
mios Y,sp.licaci6nde: sancionea':'au~enFiM!:,perini$Os,eteétera..

Art; .114. Condicwnes dld.1let1lameit:t~.~P~ra la. aprobación
del Reglamento de ,Régimen .. lnterlor.por :1~&utQ~-dacl laboral
com~tante,se climpliran.Jas.ni?rma$:, .~~<it~.al~~ec~o y .una
vez aprobado, deberá.ool~ f)n$itU;l5';~'ttI~:ttelcentroQ,etra
bajo paraconoe-imiento de .1()s,Ptod:.\lc:t()fElf,~tl.:ge~~al,:quedan
do la Empr~sa óbligada.a:~a,~~.;,~litiqta.$.dudas·pue
dan tener sobre la'. aplicación ·d;e.sus p~(i()e;pt~s;y'PtQveyen-do .de
un ejemplar del mis.mo a cada' ~rabá.i~dQ17Íl:.s:9@rvicio;

. Serem,iUráa laOrganizaciÓ,n Sintii~·up.a'coPiad~lRegla
mento de Régimen Interior" ui:Ul:Ye:Z')nJYA sUb> .a;pr()bMo por la
autoridad laboral competente; (lentrQ,de los; plazos marcados.

CAPItuLO loaU

Disposiciones: .c?~plen'iElJlta~~s

Primera: Plus' de distantla........l;os Il)u~sdedistanc1ay. trans
porte se regirán por, las. Ord$ltes"min,iSteriale~!ie:Jo de .febrero
y4 de julio de 1958 ,;YReSQluc:ión;_'cfe:5d.~,jun.iq,(ie 1963;

Segunda: :Sanciot1~s a.: l":Ettipt'!~~,:·.~h)gaci(mes de
Trabajo podrán sanCi()nar·a. ras~::6lPresas<l",-e,jt1flinianlas pre
sentes Ordenanzasoon·. multasde'ha4sta.:25,.qcJq,. ve.~tfl.:s()propo
ner a la DiI'eC(:ión Generalqueele~,t\u ,-ctl~tía·'enca50S' de
reincidencia o euandoasi lo a.cons~je-'la'llat,:u~ezay,cjrcunstan·
cias de la falta o d~ l()S.i!lfrai;~.:,~on~r.}ll$.stA.nclones im
:~~~Jtv~n~presascabenJ~.~cUl"SQs:\w:eS4Lblece. la le~

Tercer&:P1us .cámaras,fttg()rUicas~:--:~l.·•.1~eg;taIl,iento de Ré·
gimen Interior de cada EJl1pre$a~y,p~vi.o:.·i.p-'onnad,el.,Jurado,
si lo 'hubiere. definIrá 1as'I~ore13Q:Jr&~jQS..~;n'.,cArna:rasfrl
gorifica.sy otros e.x~epcional~n~,~tl~:9·.~ligro:sos,y la.s
bonjflcacion,es o plusesquea'l~m1t;í!lOS<;p~esPt?ndnn.

Cuarta.: Quebra~to d&.1l10tieda~......El·(;Q;jEJtQ,.el .. 81¡xil1ar. de ca
ja.y los <lObradores·.. perct~ .~1.1,l\lrne~t~ •• en:.conce:pto de
quebranto de· monada. lasCSin.~~;de"q~ie~~ pesetas los
primeros VtrescientaapeS8tas}QS.:clc),s.\1l~i~~.

Quinta: Dote por má~i1lnon,lo.--'El.~QiP'~estadocivil de
la mujer.trabajad<n:-"no'6Io1ter&Are,i~,:l$.boi"$.4pudiendo
ejercitar los, derechos· que' ~.el ,)J$éreoo23!Oi'Hl70,,(Je.2Q. de
agosto, por el que S8 regulan los derechos labOrales de la mujer.

Sexta; Cartilla profesiona};.,---A es.terespecto se estará a 10
dispuesto en el capítulo 1, título4}I, del Decreto número 12541
19S9,-de9 de julio,

Séptíma~ servido MiUtar.-,-Se.. computará· a efectos de anti
güedad .el tiempo que guro el.Servido MUitar de los traba
jadores.

E~tos, una .;ve-z licenciados. tendrán derecho· a ocupar el mis
mo puesto que desempeñaban. al lncorpora~ a filas, si 68 pre
s:entasetl dentro de losdQs me~si¡uieri*es:$-sulicenciamiento.

Se exceptúan los casos en' qUé 'eltrabaj'~ot:' hubiera ascen
dido¡ y aquenosotrosen9-ue-.&ea.!.R1})Osi1jle,sing~vestrastornos

pára, tqs<iema:s; reintegrark3 BSU ,.PJ.iJn~tivo puesto, si bien en
este último ca..so se ledará:'otroslmilár.!te"ndrá.preferencia
ap~oluta para .volver el' ocupar ·aqu,el .. tan,· pronto quede. nueva
mente vacante"

La reincorporación deuit tra.ba.já.d?rfjjO, determmará 'el ce
se automáj,ioo del interino quehUbi~l'es~ocontratadopara sus~
tit;uirle durante.· sU Servicio, J,;.1i1i:~;peroel;seg.undo deberá ser
avisado,' ~ menos,. con~\1i9Ci3 9:~i\s,'<ifJ.ti;ernpoy gO'zará. de pre
ferencia para el -ingreso' en ·la Empresa.

DISPOSICIONES. TllANSITORIAS

Primera: Condicionés- mfnimas:.-Por, considerarse como mí·
nimas las.con¡jiCioites:e8ta.blepide.sE!n '~~.<:')rdenanza Laboral,
df>OOránx:éspe'taNJEl tod8,S':~ueUa.s,.1t)j}lEp,~~co~ atl~erioridad
yqúe re~jJlten,'encóm:p\1t0aonUa:t"~::lwntlficíO&aS:parael pero
soi),i\1/ tat;tto en,10 que'se :rafi~re:a.'~.~Josbase; como a cual
quier otra. cl~l:i:e.• de· ~ven~.~onÓ~ic()S.

No. o~~tantelo 'l:ln~r:,serespetarán cb~carácter personal
y a extin,gufr, elnúm~cje hQl"8iSdetrabafo a la semana si
fueI'13 me110r~lestal;il~, '.~ ·ea1&Orde~. ··las .vaoaciones
anuale&· ~?ibuidas;. de~s,'dutációll.eLmayorvalor df) la hora
extrEl.Ordi~rja-y la 'cufil-n~íasup&rior;'si,-existiet8~de la partici·
pación en benefi<::iqs.

Segunda~}3oniticacionesvQluntárias~-'-',C\lantas boníficadones
o gra.tificacknespudie~ser;O)n~as.en los:ucesivo Ir
bremente::a. su. ·persona.l,¡;tQr·la~ ·E.m¡¡.teSfiS de·li:ldustrias. Cárnicas'
c:omprendidasen la p~eStmte 0rden~ 09-.j)Od:rán ser concep,.
Uladas .eomo.pernlf,mentfi·en, ,~,a¡~no~''pudiendoaquellas
mod.ificarlas o,~uprimirlas,én'p~lyativa·eS~imaciónqe lascau
~\S. circunstanciales y antecedentEtspersQnales. que las hubieran
fn-otlvado.

DlSPOSIClON FINAL

Unica.·--Queda dero_l,\da la .Reg~el1;taci.~n·Nacio.t;l.al de. Tra
baío en las Industrias Gárnicas,.d.f1:'fecha'9deagosto de 1948, y
dís~siciones .ébMple~~tar1aap06~lormen.te:díetadas,. as! (X)

roo todas aquel1as.deilJUal ó inferi!Jrrangoque se opongan a lo
establecido en la prese.nte Ordens,naza Laboral.

R.ESOLUq¡ON de. kj ·D)r€cción GEmeraJ de Trabaia
por la que:$e:'Q-pr~ba-elConvenio. Colectivo Sin~

dicaZ de4mbito Interprovfncial de Avicultura
(Granjas. AvíCOlas).

Ilustrísimo señor:

Visto el Co-nvenJo CC?lectivo.,~indical -de ambitoIllterprovin~

cía! de Avicultura {Granjas AVícolas}, y
Resultando: .Q~e]a :$ecretaiia:'<G~neJ;al". de .fa Organización

SIndical rem.itió aes~,I>ire:cció:n;Generalele:¡.:p.edientecon el
texto del.exprosa<lo ConveÍlioColec~v().;con el favorable infor
me deLSlndiCtltoNacionald~ganl!ídena-,alos~ectos de su
exañll~n .p_or la· SuPcorniSfón~e.SaJa.!"i.ps.

Resuitt,l?dOJ. Que el,' ,Qmv:eni<>~t(lvOrablem(futeinformado por
lf:l~u.bc(;Jtflisión de. s,a.~rios;.,1'uéSom~~ido:a.,la'consideración
delaCdrnisí6n'Deleg~:cié) Cobie,rJIo,l)&r& Asnntos'EconóR

m~cos, qU,e eJ:lbl1 sesió*'tleldia84ej~iQe;ncursodió' su, con
forrnidad:.~lmismo;

Cohsidere.l:ld()~. "Que .' :es~· .• ·. IUte<;c.ión ·Ge-n,.e~al es competente
para reSQlver sobre laapr0b.tlclQn,~~lex-P:'1"e$;adoConvenio Co
lelJtivo de ?",1JerdQ Gen laI.eY:"de',a.'ci~·aQtRde1958 ysu Re·
glamentdd~:2?'de juli<¡ d~1 mi~oa-a();

Gonsi<ierand-o::,Que .• :,1hl ..... ~..,; tt,ai;nite,~~n:r: .eJ.e~ .·C(}~venio Colec
ti-vo. encuestlónseh~ ,.~plld:O'lOl5.~tos reglamenta~
I1QS :yJegales ,apllpf:lblea COl1.el iltf,onnfl: Wt:Ia:Su,bcomisiÓD de
Salarios.y la .• e();nformiqad. al.. ttrlsIn0de:.h\.Con$lón Delegada
del GQ~etno,~r~ As\U1to& ~6tyi~?8"~() '.' etán~ose ~nguna
d~,la.sC$u::>as, di31. 'íne~ia'preyi~tfíS,·,e~ ..@l;EU1~o 20 del. Re·
gliiJnento de Ude .jüliq de' 1958; pQr todó .10 ·cual· procede su
aprobación.
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S:llHI';(¡ Plus Sumil lo ,d
b [;e;(' Ccnvcnhl

---~--

;v1ensuaI

7 ,,~,{jO 748 8.248
¡.flOO 7.SUD
6120 761 6.884
6.120 190 6.31-0
5.580 156 5736
2.160 1.283 3.443
:1420 1.170 4.590

5 580 IS6 5.736
0.580 1.56 5.7:36
S.580 156 5.736
5.580 156 5.736
2]60 1.283 3.443
3.120 1.170 4.590

lBS lB6
13 5 2B

.', 'lHO 136 5,7:1(i

DiDrjo

lO·) 36 22B

19b 26 212
IBti 8 191

200 51 251
200 2l 221
1B6 6 192
n 45 117

IJ.! H 158

::;00 '28 228
:!GC 15 213

ai1()s
años
(dial
¡hora)

OIiCiús ¡'uli_o_"

Encnn~;.:d,)

Ohdal ¡l\,l¡ ,,1n
Au;;:Uk,f H\'icoi(l
Aprendiz de 1." y 3Y año
Apltndíz de ;1." y 4 "ño

VC',.:cdo¡-
A ~,u::HJdr' ;,¡ Vende(Í1w
H~_'l:',t rt idot

AJmn-tcnit.,tas
Vigilanic<;,
COLS{'r¡I'

Port,c·ro
Botc-l1c-s ha'oia 16
Bl tones lla.';ta lB
Wuj01'es limple~a

Mujef('~ ¡ímpi"-,za
OrcL'n;;t!,¿-,

:)uhaU('(nns

P{'TS('IW! "(,Il!t:'rdul

Qncitll di' primera
Olicla_! de "_'g-ut'dn

Los Sah.11"US bases de la tahla anterior se adaptaran auto·
mtÍiicamE'nlt~ a [as tablas de Cotización a la Spguridad Social
v:P;f'l1tcs en las respectivas categorías profesionales. abso-rbién
do;,!; delcúnccpto ",plusdB Convenion la cantidad necesaria
para Hlc!jilZar los mencionados salados bQses.

.Jefes (k jJl'irnenl
Je('l"':' de segunda
Oficiales do primera
OLciales de s;:gunda
Au)-djjares
Aspiranü's h,lsta 16 aúos
Aspiwntes hasta lB allos

20 junio 1973----------------

..
Lo que dígo a V, I. para su conocimiento y ufcdos
Dios guarde a V, 1.
Madrid, 13 de junio de 197:3---El j)rrr·{:tOI- w'neral, Viccntt'

Toro OrtL

llmo. Sr, Secretario general dE' la OrgH'}j¿;)dón Síndical.

Artículo l/" Tel'ritorial.-Las di;;poSiótH1C'" d.p! prf':-C'"dc Con
venia regirán en todas las prov¡nchlS del fen ¡torio nnc.:¡GnaJ
quedando excluídas del mismo Jú-s provincias africanas.

Art. 2.0 Funcional.-Quedan sometidas a las disposkioncs
del presente Convenio todas Ías Empresas u las qut' corrAS~

ponde aplicar las Normas de Trabajo l)ara las Granjas Av!
coht.s de 27 de febrero de 1965.

..No obstante, se hace constar eX¡:Jfesam(;l1tepor tl;).s pnr"JY';
la necesidad de redactar y proponM al Ministerio de Tra bajo
la aprobación de una Ordenanza laboral para este Sector, te
niendo en cuenta que las Normas de Tr4baio vige.ntes para
las Granjas A vicolas de 27 de febl"El'o de 1955 no responden
a las profundas modificaciones e:.tnHtun::l-ií'i- f>xpe.riment-ada¡.; en
estos últimos años,»

Art. 3.° Persona./.-El Convenio afectarú a iodo el personal
en los centros de trabajo de las Empresas incluídas ('n el ám~

bito funcional, a excepción del comprendido en el ;;trticulo
Séptimo de la Ley de Contrato de Trabajo.

Art. 4.0 VigenCia,-Con independencia de la fedw (¡lle, una
vez aprobado el presente Convenio, apnre'tca tm el ~Bo¡etíl1

Oficial del Estado», entrara el mísmo en vigor d€-sde elIde
abril de 1973.

Vistas Ias disposiciones cHadas y demúé' de gOH('nd «pH
cación,

Esta Dirección General res.uelve; l." Aprobar el texto -de]
Convenio Colectivo Sindical de ámbito Inkrprovincínl de Avi
cultura (Granjas Avícolas) y sus trabajadore:s.

2.0 Comunicar esta ResQlución a la Organizad6n S¡ndiuú
para su notificación a las partes, a las que se hará saber que
de ácuerdo con el artículo 23 del Reglamento de Ta Le+' de Con
venios Colectivos, modificado por Orden oe 19 de noviembre
de 1962 por tratarE,e de resolución aprobat-odu no cabe tccurso
contra la misma en vía administrativa.

3'<' Disponer su publicación en el «BoJ<'tin Oficial del Es
tado».
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CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE CARACTER
INTERPROVINCIAL DE HAVICULTURA~

DISPOSICIONES CENLHALES

Art. 5.° Duración.-La duraciór, Gro este Convenio .'-,era de
dos años, prorrogable tacitamentú p0r periodos de igual dura
cíón si no es denunciado por' ninguna de las pnr!,c$ con l1lHl
antelación superior a los tres mosl.'s de expiración o de eua]
quiera de sus prórrogas,

Art.6.o AbsorciÓn.-TodHéi las OlqoU\S concedidas por ,_l
preóente Convenlo podrán ser absorbidas o comptmsadas COil
las actualmente establecidas o que en lo sl\cc"h'r.l pl\~daH u:;
tablE'cerse por disposic:ión legal o pOLe!,fntivn de iil Emprc'-:u.

An 'L" Plus deCmwenio,-·EI Plu~ de Convenio establecido
e" pqr !()~ c.onceptos de puntualidad. asistencia y colubo,-3cÍ/,n
Será :~b'_'}inclo (l1.lnmtc lo," trescientos sesenta y ciüco días del
año y se cornputnrá ('TI las hOrtl::; (Yl<:tnH)rdinarias.

E.i (181" chn a este ph¡s de CUllH',nio se perderá por dos hdws
gr~IH' (> 1','111'0 ]cVPS CÚlllt;(,idas \'t1 d periodo de un mes.

A~: li) Retribw'iOlH'S en cu$ü de er¡ff'/'medad o accidente.
En {,¡'''o (1(, bv!ü pUl' enfETmedHJ o dcdclente de trabajo, la')
Fmp,cé>ali -abunarún el compkm(mto I1c-c;esal-io para que, jun~

tun:Hlic en) la prestacíón económica del Seguro de Enferme
dad el irabCliador perciba a: partir del tercer dia de ocurrir
su bnjP el salado total de este Convenío- Colectivo, y si la buía
fue,;! lk, i.\ccÜJeníe de trabajo, se tendra derecho a este com·
plenw·nto dc~de el primer dia.

ES-l0S lWJ1E'fi(ins "ie percihirán dorante- t:l plazo estabh:cJdo
en t·¡ a dicuJu )1OVl2no de la Orden rninísterial de 13 de octu
bre d() !BU7, en caso de enfermedad, y en caso de accidenrc,
'lliHltru~ p,=,rcib~ dícta por incapacidad temporaL

Lh Enurcsas tendrán la fandtnd de. que por médicos a
su sNviLio' sea vbHado en su domicilio y reconocido t'1 pro
dUelor, ,,\¡;'U1tE,S veces estime Hec.:::nrio. Del ínforme fclruHn
tívu cnlil i,lo en cada momc)1fO déplmderá 01 abono del corros~

pendiente complemento.

ArL 11 j){lt~J P(¡!' ma/rimoniü ··-El personal femenino Que
PO' cQn 1Y·';'cr matrimonio rescinda su contrato do trabajo tcn
de!-l tieri,rho a una indemnización, que será equivalento como
mín',,¡n u una mensualidad por año de servicio en la EmIJn:'~a,

incluidos 1·c:;r¡ pc'riadas de interinidad o de trabaío provisional.
~í 1n',- hl.!l','iere. sin que pueda exceder de seis mensualidades
Su impürtl, sera cak~ulado con arn;g\o a la base tarifada de

12.190
10.577

H.247

¡.no
:'67
n-¡

f',tl_~

')':\~rH

::"'11 ;,n<

',''''

lú,:lf:ü
:i_un
f) ')70

Técnicos titulados superiores
Técnicos titulados
Técnicos no titulados o.,.

Art. 7.° Repercusión al segundo aJ'io_~-A partir cid 1 de
abril de 1974 las retribucíones tolalí'f' qU'R GI' ~(!ftalan en este
Convenio serán incrementadas automútj(;amL'Ti(;; pn un 15 por 100

No obstante, ambas partes contratnntú" no rcnuntit>n A ;f¡
aplicación del índice del coste de vida, ehtbcrado por el Ins
tituto de Estadistica, a nivel h-acional, (,n COl1venio¿, c;uccsivo;,.

Art, a.o Tabla sa.larial_~"Las fet.rihuciol1r-,;-:; que p0rcibirán I-os
trabajadores por un rendimiento nolmaJ y l'Ti iOlllada de ocho
horas, con el plus de Convenio quet';T(:(Í,tlmente S~ pac:!a.
serún las siguientes:

Tccnicos
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JIustrisimo señor:

enaste Convenio (!l salario hora correspondiente", cada cate
goría profesional, se establece a continuación la siguiente
lórmuia:

RESOLUCION cie la Direce:ión General de Trabajo
por la que se a,prueba el· QOIl'V1»'OO Colectivo Sindi~

cat interprovincial pa.rc¡.la~1CtSla. Rurales j' .Coope
rativas de Crédito y sus traqaiadQres.

Para compensar económicamente a los productores durante
los meses de enero, febrero ,y matt.o de 1.973S6 les abonará
por una sola vez y por 'rooibQ· complementario la diferencia
entre lo que han cobrado en estos meses y. 10 que debeI1a
corresponder al aplicar las tablas de este, Convenio. Esta bo--
nifica,ción será abonada dentro·. de los treinta días siguientes
de su publicación.

salario hora

EXPUCAClÓN o-E LOS SiGNOS

{SB+A+PClX365+T+N+8

(365+D+F+V)X8

CONDICIÓN TRANSITORIA

SB ..~ Salario base.
A ~ lUltigüedad~

Pe o:: Plul$ COhvenio.
-- B -'::: participación en· beneficios.
D ~DoIl').ingos.

F ~ Festivos- no recuperables.
365 ~ Días der 'do.

T ::::: Gratificación 18 de Julio.
N := GratifiCilción NEtVidad1
V c::: Vacaoiones.
8 =: Jornada legal de. trabajo.

Visto el. texto del Convenio Coiectivo Sindical, de ámbito
interprovincial; para las Cajas RUrales y Cooperativas de eré
ditoy sus tnlbájadoreS, y

Resultando: Qué. la Secretaria.·General,de la Organización
Sindical, en escrito de: 24 de maYQde 1$73,.remitió a esta Direc
ción Gener~l. elexpe4ientecotre6Pon~i~nteadicho Convenio
con el texto del mismo, que fué- susct'it-o pOr las partes. el 9 de
mayo de 1973, en unión de losínformes y documentación regla~

meritaria, a fin de qua: Sé le diese eleurso previste en' el Decre~

to~ley 2211969, de 9 de diciembre;
Resultando: Que el· Cf:;¡n:venio:. que tiene de duración hasta

que se ··ptonttllgue la -Ordenanza,:de Trabajo de ·estas Ent1dades.
ha sido informado por kl. Subc0itt1sión:de $,a1at;ios y le ha dado
su confórmida,d la Comisión Del¡3gaflft,tle1 <?obiemo para Asun~
tos EconómÍCos en Ia:,reunión:ceJebrillia'.al 8 de jUnio de 1973;

Resultando': QUe. eII latramita.ci?n .~eeste,expedientese han
o'bservadQ las preSCripcionesreglame{1tadas,deapUcadón¡

Considerando: QUé:éSta: Direcci4,n"aeneraIea competeilte
para· resolver sobre lo. acordado :pot·la&~s.·enel .convenio
Colectivo Sindical, .con·.arreglo,.a 1-0 dispuesto.en ·el articulo
13, de la Ley de 24 de afril:dtL11J~.ell, relación CQU los artícu
los 19 al 22 del Reglamento de 22 qe i~o de 1958.

ConsiderandQ: .Que 'babiénd~cuI1'lPli4oen la redacción y
tram~tación del. Conve.~io 10s:pr~eptOQ, ~~~J'les y reglamentarios
aplicables, fj~urando.en.. su.te~ttJ"q~e1$S:eInejora¡¡i.que se esta~

blecen .. no repercutirán. 'fm los preciQs.;ds, '~u.- .. 8.CtiVidad•. no, dán~
dose ninguna :de las C!'us:asqein9ficaq~,del 'articulo 20 del
Reglamento de 22 dejUlio.de,:J.~&,:y dOOo·"CJ.ue en cua.nto a su
contenido económico .. le:'ha Prest.:d(i 'a~conf()nnitjad·la Comi~
si6n ~legada.del ('rl)bie.rnt)paraA&u~tosl!:COJ?oómicos.según 10
estab16ci~oen el Dacre~ de·g.<ie.tiici~mbrede1989, por el que
se' reg·ula la· política. de· ,salarios; ,rentas no. 'salariales' y precios.
procede su aprobación.

Vistos los citados p~ceptosy 'demás dé ,general aplicación,
Esta DireccJón General resuelve:

Primero.--Aprobar el Convenio CQléciivoSindlcal, de ámbito
interpI:ovincial, para laaC&jas RuralesyCOop.rativas de Cré
dito, acotdadQcI día aderoayod$1973.

Segund,o.-Comunicatesta. Resolución a la Organización Sín
dical para su notifwación ~ las;~rtes. a. la\s, que se hará saber
que no cabe recurso contra. la: inisma en \Tía administrativa,
de aCUerdo con lo dispuesto en el articulo 2S del Reglamento

Art. 16. Trabajo nocti¡rno.-,-A los efectos del artú:;ulo 44. de
las Normas, se fija el importe de las horas extraordinarias en
jornada. nocturna, desde . las _veintidós a liiaseis horas, -en un
50 por lOO sobre l~ importes establecidos con carácter general
para las horas extraordinariaS. '. ,

Art. 17. Antigüedad.-Los aumentos prev'Í'stosen ei articu~

lo 45 de las Normas para fomentar la viJ¡cl..llación del per
sonal a sus respectivas Empresa.s, y cifradQs: en un 2 por 100
anual, se- ent1endel} sobre los salarios querijanpa-ra la coti~

zaCÍón a la Seguridad Social y tendran ··un.' límite· máxi"fl1:o de
un 50 por ~oo.

Art. 18. Participaciór'b en benefíctos.-En tanto no se le~

gisle con carácter general .. SQb~ Japarticipaci.ón de los tra
bajadores. en l-os beneficios de, :la ,Em.Pre:S8;~tódO$ los prOduc~

tores a1ectadospor, eateConvelliorooiblrán1,l~pl'US'anual equi
valente a. treillta días desuha1>erlnCJ'e~~~ps;.,én los caSOs
que procediera, con el impOrtada .1019 .B.lUllE3;ntos periódiCos de
vengados. En. caso de cessen 1& PT.6st&ciótl de los servicios
se percibirá en proporción, al tiempo trabajado. '

Art. 19.. Gratificaciones.-ElperSQnal CQlllpreudido en este
Convenio perciQirá dos .gratificaci?no-s••'eq~V'a'¡ente's· cada una
de eIJas a quince dias de haber, 'incrHmen~,~~con los aumen·
tos periódiCOs,. las cuales dfJben/haee:t'se··efe,ctivásel la dé· Ju
lio y el 23 de dici~1Jlbréde cadaa~o. E~laqttenO~ casos en que
viniese percibiendo eJ per$onal mayor cant4:lAd reiten',damente,
le será respetada como condición. más bén.efi-cingQ,

Art. 20. Cargos .s'indicales-,-:.r¡as·Etnpres~Sseqbligana con~
ceder toda clase defaciJidades~l()sca.l]:l''?s'·sindicaJes y publi
cos ostentados por sus trabaj&dbt-6s¡-de:biendo éstos justificar
posteriormente su asistencia, )"" dW's,n.te.$ou .•ílUS~l\cia pata el
desempeño de su misiónpercibiráh'lósemoluméntoscórrespon~

dientes al igual que si -estuvieI11:n .. pre~~mtesen Sll.S puestos de
trabajo. y sin pérdida alguna por nh1g:Ú.n ooncepto;

~ ~---- Art. 21. Comisión. m-lxta.-P~.ra.torl1J,Sla~ cuestiones rela
cionadas con. 1& .interpretaci6n:de~. :::p~~ell,te· CQllvenio Colec
tivo Be. acuerda .constttuit e:n. ... ~l··s~o···.d~ .~l)ta .. ,Sindicato. una
Comisión Mixta parl~aria;compu-esta'p,tn'~1J:atro•.. repre.sentan~
tes económicos y. 'cuatro saci~es •. ba,jo ... la.: .. ;Presirlencia del que
lo sea del SindiCato Nacional de Ganaderia -o en quien ést-e
delegue.

Art. 22. Repercusión en pr~"d(}s.-AmbashacenConstar su
criterio de que los acuerdos dé este Convenio no determinarán
alza en, l-os precios. a pesard'e. las mejoras· económicas esta
blecidas a favor de los trabajadores;

Art. 23. Salarió hora.-A los e.fectosde:Jas Ordenes minis
teriales de 8 de mayo y 14 de junio de 1961 y Decreto de 21
de septiembre de 1960 y dadas las dificulta.des de consignar

cotización a la Seguridad. Social, aplicable a la categoría profe
sional que ostente la traba ¡adora, todo ello de acuei"do con lo
preceptuado en el artículcl 3." del Decreto 2310/1970, de 2(1
de agosto.

Art. 12.' Vacaciúnes.-EI personal afectado por e:->t(' Conve
nio. cualquiera,que sea su categoría, disfrutara de vointlcinco
días naturales de vacaciones, acómodadas a la>; necesidades
de la Empresa.

Art, 13. Subvención en caso d4 fallecimíento.-La Empresa:
abonará al producirse el faUecirn-ientode cualquiera de sus
productores lá cantidad de mil pesetas pO~' cada año de ser
vicio del mismo. correspondiendo tal' beneficio a la viuda 0,

en su caso, a los hijos menores oincapacltad:os.

Art. 14. Au,xiliar Bvtcola..-Es aquel, trabaJador mayor de
dieciocho años encargado de ejegutar la;bo~$' ,'para,cuya reali
zacu,m se requiera o no esfuerzo fis~cG, etec~uaildotodas aque
llas faenas que la Empresa 'con~re' pétti~entes. incluso qUA
exija conocimie9tos prácticos, tales :como ~o:gid~ de huevos,
limpieza de gallineros,m-anejo yalimentáéióil de polluelos
y tareas auxiliares de incu~ción;'ek.

Art. 15. Ofic'tal de se:gunda' en Oftcio$ vatios,-'-Se crea una
nueva categoría de. oficial de segunda en oficios varios cuya
definición es la siguiente; , ' '

Es el operario que con conocimientos especiales dé su oficIo
ayuda al oficiál de primera ~e oficios vari9ii., realizando tra.
bajos de menor importancia y con respotisabHidad mas li
mitada.


